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S. M. la R ein a  su augusta Máclfce. ja R eina Goberna

dora y la Serma. Srái Infaríía D&tiá M aha1 Luisa Ferñan- 
d a , continúan en esta¿Córte sin. pp ve dad en su importante 

salud.- .fív*ív o. ■ < ;• • : • ,í..- .. •••

A C T A S  D E L  G O B I E R N O .

M INISTER IO  DE LA GOBERNACION DE LA  PENÍNSULA.

Cuarta sección. Circular

En 22 de Setiembre de 1836 se expidió por el minis
terio de mi cargo la Real orden siguiente: ,

« ‘Deseando S; M /la  Reina Gobernadora evitar todo-mo- 
ivo que retarde el pronto y puntual cumplimiento de las 

disposiciones del G obierno , y teniendo presente que una 
de las causas que prodüceti este retardo es el haber de es
perar cada autoridad que se le comuniquen por su respec
tivo ministerio, ha tenido a bien mandar, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, que ínterin se 
toma en el particular la medida que se estime mas conve
niente, todos los Reales decretos, órdenes é instrucciones 
del Gobierno que se publiquen en ia Gacela de esLa corte 
bajo el artículo oficial, sean obligatorios desde el momen
to de su publicación para toda ciase de personas en la Pe
nínsula é islas adyacentes, debiendo las autoridades y ge- 
íes de todas clases, sea el que fuere el ministerio a que 
pertenezcan, apresurarse a darlas cumplimiento en la par
te quedes corresponda.’*

Y habiéndose notado que por parte de algunas auto
ridades no se observa qpn la conveniente oportunidad la 
anterior resolución, se fm servido, mandar S .^ l . la Reina 
Gobernadora encargue nuevamente a V. S. sú jnas pun
tual cumplimiento en la parte que le toque;:siendo ademas 
su Real voluntad que las, diputaciones provinciales admitan 
en las cuentas de sus respectivos ayuntamientos y juzga
dos de primera instancia las punidas que estos volunta
riamente incluyeren en concepto de suscripciones a la Ga
ceta de Madrid. De Real orden lo digo a V¿'S. para su 
inteligencia y la de la diputación y ayuntamientos de esa 
provincia. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de í838 .=S óm eruelos.=S r. geíe político de.,...

Por resolución de 2 del corriente se ha dignado  M. nom
brar 2.° cabo del distrito de Castilla la V ieja1 al mariscal de 
campo D. Manuel de Benedicto: por otra de 6 , Comandante 
general de la provincia de Segovia al coronel D. Rafael M i- 
don : por otra del 8 , gefe de E. M. del ejército del Centro al 
mariscal de campo D. Laureano Sanz, y por otra del 10 2.° cabo 
del distrito de Galicia al brigadier D. José Perol.

A  las cinco de la tarde del 7 se embarcaron en el puerto de 
Santander SS. AA. RR', los Sres. Infantes D. Francisco de Pau
la y Doña Luisa Carlota en el vapor de guerra francés el M é
teoro , sin novedad en su importante salud para continuar el 
viage á Francia. SS. A A . fueron acompañados á bordo y con
ducidos en una elegante falúa por el brigadier de la marina 
Real D. José Morales, comandante de las fuerzas navales de 
aquella costa.

PARTES.
El capitán general de Castilla la Nueva, con fecha 2 del 

actual/trasmite un oficio del alcalde constitucional de M én- 
trida, en que da parte de que el dia anterior fue atacada di
cha villa por una facciou de 100 infantes y 30 caballos, y  
aun cuando los defensores no pasaban de 50 entre los movili
zados y  demas patriotas del pueblo, fue el resultado batir a 
los rebeldes, obligándolos á abandonar las calles que ya habían 
ocupado, si bien no pudo evitarse el incendio de cuatro casas 
y  saqueo-de otras.

Añade que la pérdida del enemigo fue de cuatro prisione
ros que se les hicieron y 12 heridos que pudieron llevarse, co
giéndoles ademas porción de armas y otros varios efectos, sin 
que por nuestra parte ocurriese mas desgracia que la de dos 
heridos.

Concluye el cápitan general recomendando á los defensores 
de Méutrida , y remite la relación de los mismos.

Capitanía general de Castilla la Nueva. Plana mayor.— 
ÍLta nominar! de los individuos que han contribuido.á la de
fensa del pueblo de Méntrída.

El capitán D. Antonio Jiménez Gordo. '
El tenieute D. Manuel Jiménez Carnicero.
El subteniente D. Alfonso Jiménez y Jiménez.

Los sargentos segu ndos Castor Avila y Joaquia Tonijos.
El cabo primero! José Palazon. . /
Idem segundo Manuel Palazon. ■
Los Nacionales Venancio Martínez, Bartolomé- Varela, Sa

turnino Rodríguez, D. Manuel Trapaga , Francisco Javier 
LopeZ),;D. Agustín Hurtado de ¡Mendoza, Ensebio Sánchez 
Avila /D .  Alfonso Jiménez Delgado, Jujian.Pascual y Justo 
Moral, i- ■ ‘

Los patriotas Manuel Hernández, héridb jt cuatro franceses 
tahoneros Vicente Alou , José R ubio, Agu$in Herrera , José 
Prado y Felipa García. Los individuos.dé-la partida. 1

Mén trida í.°  de Mayo de 1858. :r José Jimeuez de Pe cea ̂  
Es copia.zrQuifpga* . ¡ ' j. v

S. se ha servido resolver se den Jas gracias en su Real 
nombre á los mencionados defensores sin perjuicio de las re
compensas que su Real munificencia tenga? á bien dispensarles.

El capitán genera/dé Galicia en 6 del mismo participa 
desde Lugo que el comandante de la cólúmna de operaciones 
de Mohteí rOsb D. Wenceslao Tizón dio alcánce á 48 caballos 
facciosos después de dos dias de úna activa persecución , sien
do el resiiltado dar una carga al enemigo en los montes del 
Hospital con solo ocho caballos y otiros tantos infantes á gra
fía, mandados por el subteniente dé francos D. Antonio Gan- 
dós, habiendo causado á ló's rebeldes siete, hombres muertos y 
cogídoles cinco caballos, 15 armas y varios éfectós, pronun
ciándose el resto de la gavilla en vergonzosa fuga : el capitau 
general recomienda el valor y decisión de los que lograron ba
tir á los facciosos.

S. M. se ha enterado con satisfacción del hecho de armas 
citado , y es su Real voluntad se proponga para alguna gracia 
al individuo g individuos que se hayan distinguido muy par- 
ticularménte. N *51 v \ ' V' ‘

ANUNCIOS OFICIALES.

El intendente militar del distrito de la capitanía general
de Andalucía &c.

Siendo necesario contratar en pública subasta el suministró 
de pan, cebada y paja-para las tropas y caballos deí ejército, 
en este distrito y plaza de Ceuta por tiempo de un año, que 
dará principio en 1.° de Octubre del presenté, y concluirá en 
50 de Setiembre de l859, previa la aprobación de S. M ., con ar
reglo al pliego general de condiciones que rige , he señalado el 
día i 5 dé Juúio próximo á las doce de su mañana, para cele
brar en los estrados de esta intendencia, sita en la plazuela dé 
iás Batideras de los Reales Alcázares, el único remate que debe 
efectuarse en la misma dependencia, según lo maudádo en 
Reales órdenes de 15 de Mayo de 1850 y 7 de Junio de 1835, 
é cuyo efecto se hallará de maniíieoto en esta secretaría el ci
tado pliego dé condiciones.

Eu esta virtud, las personas que gustasen interesarse en el 
expresado servicio administrativo, podrán acudid con sus pro
posiciones á esta intendencia militar por sí ó por medio de apo
derados competentemente autorizados, ó las dirigirán por con
ducto de los respectivos comisarios de guerra, que están facul
tados para recibir las parciales que se les presenten, según otra 
Real orden de 29 de Abril de 1851, y remitirlas á esta depen
dencia con la anticipación de 12 ó l5  dias antes del mencio
nado remate. - . .

Y  á fin de que llegue á noticia de todos, he acordado que 
á este edicto se le dé la circulación y publicidad establecida por 
el Gobierno de S. M. Sevilla 25 de A onl de l838.=:Juan But- 
ler.mManuei de Laseras, secretario. ¡

Diputación provincial.

Consiguiente al anuncio hecho en el Boletín oficial de esta 
provincia, uúm. 555 , procedió esta diputación á dividir las 
4605 acciones existentes contra el camino de Bercedo en 48 sé- 
ries, señaladas con las letras mayúsculas y minúsculas del abe
cedario, y habiéndose verificado el sorieo el dia 8 del corrien
te han sacado los números siguientes:
N úm eros qiíe les ha 

tocado en suerte . SE R IE S.

í .°  U. Desde el número 2674 al 2778, por estar ex
tinguidas las de los números 2712, 2727, 
2757 , 2754 y 2774. .

2.° h. Desde el 3512 al 56i5 , por estar extinguidos
los números 551 6 , 3527, 5596 y 5597.

3.° L. Desde el i l 9 d a l  1506, por estarlo los núme
ros 1207, 1222, 1225, 1246 , 1280,1283 
1284, *295, 1294, 1299 y 1502.

4.0 O. Desdé el 1759 al 1844 , por estarlo los núme
ros 1757, 1794, 1796, 1818 , 1820 y 
1828.

5.° d. Desde el 5094 al 3 i9 7 , por estarlo los núme
ro 5104, 5116, 511? y 5122.

6 .° Ñ. Desde el l63í al i?38 . por estarlo los 1655,
1675, 1688 , 1695 , 1694, 1695, 1720 y 
1725.

7.° e. Desde el 5198 al 3505 , por estarlo los 5258,
5276-, 529 L, 5294 , 3297 y 3299.

8.° T. Desde el 2264 2365, por estarlo los 2268
y 2555.

9.° Y. Desde el al 981. por estarlo los 905, 9 18,
921, 9 5 5 ,9 5 5 , 957 y 972.

1 0 . J. De>de el 982 al 1087, por estarlo los 995,
i 007, 1008, 1052, 1066 y 1079.

11. f. Desde el 5504 al 5408, por estarlo los 3314»
5554, 5565, 5568 y 5407.

12. Q. Desde el 1950 al 2056, por estarlo los 1971,
/  2001, 2005, 2011, 2017, 2029 y 2046.

15. K. Desde el 1088 al 1195, por estarlo los 1102,
1125, 1154, 1140, 1155, 1165, 1170 y 
1186.

14* S. Desde el 2161 al 2265, por estarlo los 2165,
2 ‘200’ y 2226.

15. ü. Desde el 4^18 al
16. R. Desde él 2057 al 2160 , por estarlo los 2060f

2089. 2116 y 2152.
17. F. Desde el 546 al 653, por estarlo los 551, 561»

585, 586, 591, 596, 625 y 626.
181 N . Desde el 1522 al 1650, por estarlo los 1539,

1562, 1567, 1598, 1599, 1600, I6O4, 
1619 y 1622.

19. j. Desde el 5717 al 5816.
20. c. Desde el 2990 al 5095 , por estarlo los 5016,

3056, 5088 y 3090..
21. X . De.de el 2467 al 2572 , por estarlo los 2471, 

•■i- ' .  v 2499, 2545, 2548, 2557 y 2564.
~ 22.: ;A.t Desde el núm. 1 al 115, por estarlo los nú-
. ^  meros 3, 15 , 2 5 , 29, 3 4 * 35 , 50 , 52 , 65

‘ 6 9 ,8 5 , 95, 104 ,109 y 110.
■ 25*4 b. Desde el 2885 al 2989, por estarlo los 2886,

-  ' 2889 ,2951, 2954 y 2965.
24- C. v Desde el 225 al 335  ̂ por estarlo los 225, 252,

261, 262, 267 ,2 7 1 , 2 7 2 ,2 7 7 , 296, 507; 
311, 515 y 525.

25. n. Desde el 4219 al 4518.
26. ñ. Desde el 4319 al 4418.
27. q. Desde el 4622 ál 4721.
27. EL- Desde el 356 al 4^8 , por establo los 4^6,

; -  408 y 419.
29. t g. Desde el 34 /9  al 5511, por estarlo los 5435,

«ubo-* 5500 y 5507.
50.1 Desde el 3616 al '37l6 , por estarlo el 3708.
51. 1. Desde el 5918 al 4017. j
32. r. Desde el 4722 al 4842 , por estarlo los 474^»

4741-5 474^5 4743.5 4744» 4745 5 4 ! 46,
• 4747, 4748, 4749, 475O, 4751 , 4752,

4755, 4754, 4?55 ,4769 y 4817. *
55. V . Desde el 2566 al 2466 , por estar extinguida

la del 2458:
54* G. Desde el 656 al 764, por estarlo los 654,

655 ,660 ,6 6 9 ,6 7 3 ,6 8 5 , 697, 708, 718,
• 723 y 755.

35. H. Desde el 765 al 874, por estarlo los 768Íj
781, 782, 789, 794, 798, 807, 8i7 , 827 
y 860.

36. E. Desde él 449 al 545 , por estarlo, los 459,
460 , 464 , 480, 504, 514 y 516.

57. m. De,de el 4118 al 4218, por estarlo el 4 12 j.
58. B. Desde el 116 al 222, por estarlo los 120, 162,

178, 189, 192, 195 y 220.
59. P. Desde el 1845 al 19^9, por estarlo los 1865,'

1879, 1880, 1917 y 1950.
40. LL. Desde el 1507 al I414 , por estarlo los 1540,

1560, 1368, 1370, 1580, 1391, 1403 y -  
1413.

4l« Desde el 58l7 al 5 9 l7 , por estarlo la del
5902.

42. M. Desde el 1415 al 1521 , por estarlo los l /{25,
1429, 1462, 1464, 1470 » 1484 y  1507.

43. Z. Desde el 2575 al 2675, por estarlo el 2605.
44* o. Desde el 44^9 al 4521, ppr estarlo les 4442,

4475 y 4500*
45. p. De.<»de el 4522 al 4621.
46. a. Desde el 2779 al 2884 , por estarlo los 2780,

2795 , 2818 , 2829, 2848 y 2865.
Lo que se avisa a todos los tenedores de accioues de á 2000 

reales contra el camino de Bercedo, previniéndoles que desde 
luego se va á dár principio, con los fondos existentes y por el 
orden de numeración que ha correspondido á las series* al pa
go de la media anualidad ofrecida hasta el número 20 ii clusi- 
ve, y que cuando se reúnan mas fondos se avisará el ,pago di 
las demas por su orden: en la inteligencia de que pa ados trê  
meses desde la feoha sin que se hubiesen presentado Vlguñas de



las acciones comprendí Jas en tas veinte series primeras, queda* 
Hn perjudicadas, y  se procederá al pago de igual número de 
las de la séríe ó series siguientes. Burgos 10 de Abril de 1838.^ 
Fernando María Ferrer.=P. A* D , S. E.=Nicolas Palacio ? Se
cretario. ^  ■ :v;.v. I*

REDACCIÓN DE LA GACETA.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S
FRANCIA.

P a r í s  3  d e  M a y o   
  

Discurso dirigido al Rey de los franceses por el conde de 
Apony en nombre (j.el cuerpo diplomático.

«E l cuerpo diplomático tiene el honor de ofrecer á V. M. 
con motivo de sus dias sus,respetuosas,/excitaciones, y el home
naje de sus votos por vuestra Felicidad, Señor , y la de vuestra 
augusta fapiilia. Ŝe complace en hallar una prenda que asegu
ra á está enda especial protección con que la Providencia cui
da de los preciosos dias de V. M. y de los objetos de vuestras 
trialcáras afecciones; en el reposo y  "prosperidad de la Francia^ 
y en la proximidad de un suceso dispuesto para realizar todas 
las esperanzas del pais y del trono.

«G ozad, Señor, de tan felizc estado de cosas, y ojalá seáis 
llamado todavía por largos años para consolidarlo con vuestra 
experiencia y vuestra alta sabiduría.”

El Rey contestó:
«Sabéis con qué placer recibo siempre por vuestro medio 

las felicitaciones del cuerpo diplomático con motivo de mis 
dias. Estimo particularmente las que añadís este año sobre la 
esperanza de un suceso muy caro á mi corazón. Es un nuevo 
beneficio de la Providencia que nos ha preservado tantas veces, 
á mí y á los inios de los peligros que nos han amenazado* Me 
complazco en pensar con vos que la continuación de mi des
cendencia , dando nuevas seguridades á la sucesión del tron§ y 
a la estabilidad de nuestras instituciones, contribuirá igual
mente á la conservación del actual estado de tranquilidad, de 
prosperidad y de paz general que forma hace cerca de ocho 
años el único objeto de mi ambición y de mis constantes es
fuerzos. Espero que con la ayuda de Dios y  el concurso de los 
Soberanos, cuya alta sabiduría ha contribuido tan poderosa
mente á obtener en todo el mundo este feliz resultado, llegare
mos á consolidarlo mas cada dia.

«Os doy gracias por los deseos que me manifestáis respecto 
4e mi familia y de mí mismo, y me apresuro á asegurar.» al 
luerpo diplomático cuánto los estimo y aprecio.”  

iv ■» Rey ha contestado al Presidente Dupin :
"Recibo con sumo placer los votos 'que me presentada Cá

mara de Diputados con motivo de mis dias. Estimo igu a ¡píen
le sus felicitaciones sobre otro objeto muy caro á mi corazón: 
me complazco en tributarle gracia?, y en asegurarle que mi di
nastía seguirá mi ejemplo. Mis descendientes serán siempre fieles 
i  los sentimientos nacionales que han sido toda mi 4vida la re
gla de mi conducta: ellos $ergri dignos del voto nacional que 
me ha llamado al trono: como yo se esforzarán á sofocar los 
odios y disensiones, y  á reunir todas las opiniones en el gran 
ínteres que debe dominarlo todo, el de la patria y el bien pú
blico* conocerán como yo que la unión constituye la fuerza; 
pero no aquella supuesta unión que nos presentase la divisa 
mentida de la república, pues entonces no nabria mas qué un 
solo poder en el Estado; sino al contrario, aquella unión cons
tante y  sincera de los tres poderes que existen hoy. No diremos 
pues como uno de nuestros poetas:

«Tres poderes asombrados 
« del lazo que los estrecha, 

sino que observamos ,  como en el antiguo apólogo, que 
los dardos separados pueden fácilmente romperse, mientras que 
cennidos en haces je  prestan uu apoyo mutuo, y  presentan por 
su unión la fuerza necesaria para resistir á los esfuerzos de los 
que intentasen.destruirlos. Asi, no olvidando jamas que nues
tro Ínteres es comuh, respetando los derechos de todos y las 
P*®fogjJtivas de cada upo y llenaremos la altá misión ;que nos es
tá confiada, y que nó cesaré de proseguir, ayudado de vuestro 
^ - c u r . .  (S. M. fue interrumpido con los gritos de viva

«O s doy gracias por estas manifestaciones; mis palabras son 
la expresión del primero de mis deseos: la acogida que en vos 
hallan me compensa de lo que he tenido que sufrir. Pero yo 
no quiero detenerme en esto: solo quiero repetiros cuánto apre
cio vuestros sentimiento? y la confianza que me manifestáis.”

Estas palabras, pronunciadas con emoción, fueron seguidas 
de nuevas aclamaciones repetidas por lps Sres. Diputados, que 
qu gran número se habían reunido á la gran diputación.

PORTUGAL.
Lisboa 1.° de Mayo.

Real decreto. . Estando determinado por cédula Real de 27 
de Octubre de 1 6 4 5 , expedida en conformidad al capitulo de 
peticiones del estado eclesiástico en las Cortes de Lisboa en Í6 4 I, 
Que los primogénitos de los Reyes de estos reinos fueseu duques 
de Braganza, asi y en la manera y forma que lo habia sido 
mi augusto abuelo el Sr. D. Jupn iv antes de ser restituido á 
Ja corona de estos reinos, y para que pudiese serlo mejor, y 
Qtrosi determinándose por la pragmática sanción de 4 de Ju- 

, 110 de 1449 que los hijos varones y  primogénitos de los duques, 
y en su defecto las hijas de los duques de Braganza sucediesen 
en este título y nó en el de conde de Barcellos , sin otra solem
nidad ni ceremonia alguna; he tenido á bien, sin que sea vis- 
r j Sr>¿ ° j Ue 6S*a d t̂a prerogatiya, reconocer al Príncipe Real 
a a r? ^ ,c^ tara> mi m uy amado y querido H ijo, como 
duque de Braganza, que ya lo es desde su nacimiento. El M i
nistro y Secretario dé Estado queda encargado de hacerlo asi

Cl? de las ^ * esidades á 30 de Abril de 183&= 
ttÜJj>IA.=:A Antonio Fernandez Coelho#

 CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO -  AYUSO
S e s i ó n  d e l  d í a  1 2  d e  M a y o  ", ^

Sé a b r i o  a  l a s  d o c e  y  c u a r t o .
. Aproad#,electa de fe.'*ttter»or, obtuvo fe palabrá éí seáoBt

Iñ igo, y  rectificó varias‘ioexactitudéí Jr equivocaciones comé- 
tidas en el Diario de las sesiones en su discurso de antes de
ayer. #

Se leyó la lista ife, las peticiones présétlfadas ca la  secreta
ría del Congreso, aesdé el dia 5 cfel corriente hasta la fecha.

Pasó á la com&jóit ¿jue entiende en el apunto una exposi
ción de D. FranciscqjJáyíér López* haciendo varias observacio
nes* sobre el proyectóle  íéy áe'instrucción .'primaria. , ’ : ?
•J Orden del dia. Dictámenes de la comisioíh de Peticionés.
> ) Sin "discusión fueréii^aprobados los señalados con los números 

desde el 510 hasta el 514 inclusive , que.insertaremos otro dia.
También lo fueron los réc^jan" sobre las peticiones nú

meros 515 y 316, después desbreves debates en que tomaron 
”partélV^áos 3l|és. Diputados.1 v " "T

CóntinuÓ discusión dél árt. ’2¿° del proyecto de ley sobre 
contribución extraordinaria de guerra. \

El Sr. QUlJ A N A  empezó oponiéndose á la base que\se fi
jaba en este artículo, porque estaba firmemente persuadido de 

rque respecto á svl provincia., la cantidad que s% pedia iba _á 
gravar no solo á las personas relativamente, sino también á los 
C(apít§les totales. Añadió.que de suponerse que fuesén efectivos 
los 605 millones que aqui se pedían, preguntaría si quedaban 
cubiertas ,todas lasobligaciones desatendidas en el último presu
puesto , cuyo déficit se iba á cubrir con ésta cantidad , pues de 
ser asifjestáH&ó satisfechas tddas las clases del Estado, y la nación 
aliviada de esta enorme carga-que sobre ella pesaba.

Entrando el orador en el fondo de la' cuestión, hizo ver 
qué aunqtíe era cierto que el: año de 1813 impusieron las Cortes 
de aqúella>época Una contribución directa de importancia, esta 
iba acompañada de Un decreto de las mismas Cortes abolien-* 
do-todas las. réñtas provinciales, declarando que no Habiâ  nin
guna propiedad del Estado que pudiese sustraerse del pago de 
la* contribución y y óítíoíendo otras edneesiones en extremo bene- 
fioiósas; pero queú&%orar qué sé iban á exigir 4OO y tantos mi
llones sobre lá |ftrópled(ad teiritorial, sin contar las demás que 
salían;gravadas ^jü¿gába‘ que era imposible su cobro, atendien
do á lo crítico de las circunstancias y á lo agotados que , esta
ban los recursos de esta nación.

t Cree quedos £50 millones que la comisión impone sóbre el 
consumo, han de venir á gravitar por último sobre la riqueza 
territorial, alegando en su comprobación algunas observacio
nes, y pasa á hacer otras sobre los trabajos principales qu^ se 
hicieron por flas Cortes de la éppca constitucional anterior para 
la distribución de las diversas contribuciones.

Impugna el que se .tome como una base paca.evaluar la ri
queza 3e cada provincia las cantidades que estas pagan; como 
asimistnp él que pprque no hay datos que puedan considerarse 
exactos, se adoptei^cualesquiera, porque juzga que si asi se hi
ciese, el resultado seria monstruoso.

Termina por últiopo. manifestando que cree haber proba
do que los ^50 millones que se imponen á la propiedad terri
torial son gravosísimos, y probablemente difíciles de sacar: que 
es viciosa la propopcion que lacomisioii ofrece sobré la cuota 
que llama de riqueza territorial respecto de la industrial ,¡pues
to que la de los consumos vendrá á refluir sobre la riqueza ter
ritorial^, creyendo conveniente que Jos cuatrocientos y  tantos 
millones que deben ' gravitar sobre esta conjtribucion, se reúnan 
én umsolo cuérpó, autorizando á los pueblos en que haya me
dio de arbitrarse para que lo verifiquen en la cántidad que les 
corresponda , ó en la que puedan, adjudicando el resto entre 
la riqueza territorial ó industrial.

El Sr. REINOSO expone que la comisión reconoce desde 
luego que los datos en que se apoya no son exactos; pero que 
si bien es verdad que ha habido grandes alteraciones desde la 
época en que se formaron al presente en toda clase de riqueza, 
no puede menos de reconocerse que estas alteraciones han sido 
favorables, con respecto al menos de la riqueza territorial, pues 
estando esta valuada en el año de 1779 en ciento setenta y tan
tos millones, habia que agregar á estos los que resultasen de la 
desamortización eclesiástica empezada en 1806 y continuada en 
los años de 20 al 2 5 ,y  la que alfpresente pudiese resultar de 
la venta, de bienes nacionales: á lo que podia añadirse otra ra
zón muy poderosa de que la agricultura habia prosperado, cual 
era el aumento de la población.

Manifestó que no le parecía propio de este artículo sino dél 
siguiente, el paralelo que el Sr. Quijana habia hecho de los cu
pos parciales de ias provincias; pero que ya que S. S. habia 
descendido á esta cuestión, le era forzoso entraren ella, y decir 
que los datos que sirvieron á las Cortes de la anterior época 
cpnstitucional, si bien podian ser mas dignos de respeto, no 
podían tampoco ser exactos porque giraban sobre Jos de la con
tribución general de 18lr7 , que se formó sobre datos que des
de luego no lo eran, sometiendo á lo sucesivo él reformar los 
abusos ó perjuicios que pudiera tener. En su comprobación com
paró los cupos que en las épocas citadas por el Sr. Quijana ha
bían correspondido á Toledo , resultando que si en 1817 le 
habían correspondido 10 millones y medio del total de 250, 
siendo ahora este el de 605 , le corresponderían 25 : asi como , 
tomando por base los siete millones y medio que le correspon
dieron en 1822, del tqtal de 270 , le corresponderían en esta 
ocasión 17 y medio, que es lo que se le asigna por la base 
adoptada pór la comisión. Por lo que le parece que po puede 
llamarse con tanta razón monstruoso el resultado. 

i- Concluye por último manifestando que desearía que en la 
discusión de este artículo se ciñesen á su esencia, que era la ba
se con que se debia sobrecargar las varias riquezas , dejando la 
discusión de los cupos parciales para el art. 5.° ; y contestando 
al Sr. Quijana que respecto de los 150 millones que se impo
nen sobre los consumos y que S. S. cree que han de cargar so
bre la riqueza territorial , le parecia que podrían refluir en 

: parte, pero de ningún modo en el todo.
A  petición de varios Sr es. Diputados se preguntó si estaba 

suficientemente discutido el artículo, y contestado que s í, se 
puso á votación y fue aprobado.

Se da cuenta de una proposición del Sr. Quijaua que dice: 
"En uso de las facultades que me concéde el art. 110 del re
glamento , pido al Congreso que votado el art. 2.°, se suspenda 
la discusión y votación del 3.° hasta que 110 hayan recaído es
tas sobretodos los demas, á fin de que los Sres. Diputados pue
dan adquirir ios datos necesarios para juzgar de ios cupos que 
eir éhse señalan.”

• Manifestado por el Sr. López Ballesteros que la comisión no 
tenia jrepaío en acceder por su parte á esta proposición, fue fco- 
jmada en considéracion, y aprobada sin discusión. 
j En su coíásecuencia *se leyó y pasó á la discusión del artí
cenlo 4«° 1

El Sñ OVEJERO impugna el artícülo por creer qiié sii 
fcontenido va á dar lugar á muchos padrinazgos que quisiera 
que se evitasen, por lo que recomienda á la comisión que ya 
que no adopte, al menos tenga presente el amiliaramiento dé la 
contribudióil de paja y utensilios de 1837; pues cree que aun
que ofrecerá algunas dificultades por variar á cada paso las 
fortunas, serán muchas menos las que resulten de esta medida 

? géúéral qué dé lo qUe presénta la comisión, y no juzga tampoco 
oportuno la exclusión que se hace de las cabezas de ganado des
tinadas á la labor, porque habiendo labradores que tienen 10 
ó?i% yuntas, le parece á S. S. que nadie puéde menos de reco
nocerlas como uno de los medios de aumentar su riqueza.

Et Sr. PUCHE dice que las observaciones de S. S. mas bien 
qué otra cosa se dirigen á establecer el método de recaudación, 
y que por lo mismo si tienen algún fundamento, tendra'n lu
gar en. el art. 9.°, manifestando sin embargo ligeramente que el 
padrón que S. S. proponía podía ofrecer inconvenientes y per
juicios por la variedad constante de las fortunas; y que las ca
bezas de ganado destinadarsr'Ú-Ja labranza que ia comisión pre
ponía se excluyesen , estaban consideradas no como elementos 

^productivos, sino como instrumentos de4que $e.sirven pára ha
cer producir á la tierra.

-  . El Sr. marques de M QN TEVIRGEN después de manifesr 
i tar que la contribución de paja y utensilios, conforme á las ba
ses "dé su creación, era'de las mas aproximadas »  las verdaderas 
bases de una; cqntribucion territorial por guardar bastante rê * 
gularidad, continúa diciendo: el impuesto del 4 por 100 110 es 
ún regulador ni ¿fe las ri’qúéías de las próvlóclas, ni dé la abun
dancia ai empleo de fincas , porque sucederá que en algunas' 
praviacias ocurrirán. dificultades respecto de otras; por consi
guiente esta no es fiase exacta, y únicamente puede servir para 
interrumpir m as b ie n  q u é  pá^a ¿lar una regla fija. La paja y 
utensilios yo creo que es la que da mayor exactitud, y asi_.es 
que cuando se ha convenido en la de frutos civiles, se ha cal
culado la riqueza , pór ejeihpíó , en las antiguas provincias de 
Castilla como cantidad pequeña, y que ella por sí no podría 
llenar el objeto. La comisión ha sabido suplir esta cantidad ne
gativa que daba , añadiendo una cantidad alzada; pók1 eslío se 
ha dicho que á la provincia de Zaragoza se la habían añadido 
tres-millones de reales, porque por cantidad de frutos civiles 
110 podría dar la cantidad necesaria.

El Sr. IÑ IG O , para deshacer una equivocación: En virtud 
de un decreto dado para que los que tuviesen posesiones en Ara
gón, 110 pagasen frutos civiles, el pueblo, en aquellos momentos 
que vio el decreto, se le hizo duro pagar esta contribución. Peró 
esto se satisfizo después, pues ea Noviembré de 1857 se expi
dió una orden por la diputación provincial de Zaragoza , exi- 
hiendo lo que se adeudaba por frutos civiles; por consiguiente, 
si algo debe Zaragoza no será por culpa de los propietarios.

Prosigue el Sr. marques de Montevírgen diciendo que eu 
ninguna provincia se paga de frutos civiles la tercera parte de 
lo que se debe, y de aqui resulta la diferencia de que en pro- 
viucias que tienen menos riqueza que otras , aparecen gravadas 
por un repartimiento justo. Que lasase no es exacta, pero que 
de esto no tiene culpa la comisión,.la cual únicamente ha debí* 
do hacer que en lugar de elegir una base que fuese exacta ó 
aproximaba como tal vez lo es paja; y  utensilios, ha elegido 
dos ó  tres.

Dice que sin embargo ha creído la comisión respecto de la4 
provincia que S. S. tiene el honor de representar, el hacer un 
rebajo de dos millones, y esto prueba que ha conocido que el re
parto que se hacia era injusto, habiéndolo reparado por un medio 
mas bien prudencial; pero que esto no ha evitado el que la co
misión solo haya aplicadoloc*priucipios que ha reconocido. Pasa 
en seguida á probar lo inexacto de las bases, y dice: Que ha
biendo tratado la comisión de reunir datos para la formación 
de cuotas, hubiera sido mejor que hubiese adoptado las anti
guas cuotas y después haber hecho esa revisión de cada pro
vincia; habiendo resultado, por no hacerlo asi, una desigual
dad contra la cual se reserva S. S. hacer algunas observaciones 
cuando llegué el caso.

Que ahora únicamente dirá que esta contribución podia ha
berse adoptado señalandb una doble cantidad á lo que paga cada 
provincia , y de este modo se hubiera evitado el presentar unas 
bases que todo lo han alterado; y asi pues que sin desconocer el 
mérito de la comisión, y lo bien que ha calificado los datos que 
ha tenido á la vista, cree S. S. que no ha presentado una igual
dad en las cuotas, lo que tal vez creé hubiera podido conseguir 
habiendo adoptado otras bases.

El Sr. IÑIGO dice que seria dejar en descubierto á los D i
putados de Aragón si no diesen contestación á lo que ha ma
nifestado el Sr. marques^de Montevírgen sobre que se han au
mentado á dicha provincia tres millones de reales. Que esto se 
ha hecho respecto á los consumos, pues que en la actualidád no 
se paga mas que la parte de riqueza territorial.

El Sr. marques de M ON TEVIRGEN contesta al Sr. Iñigo 
diciendo que lejos de haber sido crítica lo que ha dicho acerca 
del aumento de tres millones, ha hecho esta manifestación en 
prueba de la imparcialidad que distingue á la comisión por el 
deseo de equilibrar el cupo de las provincias.

El Sr. P O N ZO A : El art. 4-° que se discute no hace mas 
que proclamar un principio sumamente justo y reconocido por 
todos los economistas y'administradores. Este priheipio se re
duce á que la contribución territorial no se suponga sobre el 
capital ó el valor total de las fincas rústicas, sino sobre utili
dad verdadera ó sobre sus productos. Por consiguiente solo sé 
designa qué clase de utilidades se comprenden bajo la base de 
la contribución , á esto se reduce únicamente el artículo, y 
nada se habla en él del modo de imponer esta contribución. Eu 
éste concepto todas las impugnaciones que se hagan sobre el sis
tema de imposición son extemporáneas, no son del artículo.

Lo que ha manifestado el Sr. marques de Montevírgen prue
ba claramente sus conocimientos en la materia ; pero son ataque» 
que no se deben hacer á este artículo, sino á los que traten de 
la distribución ó repartimiento. Estos son en mi concepto el l9  
y el 9 , y digo antes el 19 porque primeramente es la distribu
ción de provincias á los pueblos, y luego la particular dedos 
pueblos á los ciudadanos, porque necesariamente ha de determi
narse su cupo, y luego el ayuntamiento ó las personas que sede- 
signe marcarán lo que corresponde á cada individuo particular
mente. En rigor nada mas debería contestarse; pero, puesto q,us 
el Sr. marques de Montevírgen ha manifestado varias ideas, 
me veo en la precisión de hacerme cargo de el|as.

No sabe S. S. cómo conciliar lo que se establece en la tari
fa con lo que se previene en el artículo 5 .° paxa> distri~ 
bucioa.



' 'SeiW és, éá métfester teneÉ presénte ic^é iftiá> edsa es lá d isíri*’ 
fiii¿íóa géñerát filié' s e ^ c e  áqui para las prbviricias, y  ótrá: és 
faT par tíc’iiláiiJ¿ii los’pü^liloS. ’ J V / ' . ‘ >
" La comlsioa * a l hacerlo én general , 4ío há podidovalersé 
dé tipo comuli íjífe 4\ek<¡résuitado i£uál ;; hY*éhcontrado que. 
todas las ríliiicíóíie's*':dirfecít'ás Son ióexáctáá';' y eñ estó ¿que 
fiá'hechcf^fek 'i^Wádo tódoá lbs ‘motivos'de;érror , y  ha basca
do él térmiuo medio de lo que ha réiültado pata hallar la coiii- 
^ensaciqii, j  iiácérfWrépartó .ton la ;idéVi6r desigualdad ’ posible 
eñi'las próWnCÍa/8 ésnqq '¿istéma qué íio puedo menos dé‘ 
a lab ar, y  sin tenéF'^Ó' noticias níe había ocurrido !a misma 
idea que á la comisión 5 el mediorde evitar, errores es sumar to
dos ya. ,.en; , ¡ya en menos , y  de esta: mq^o se puede
averiguar mucho .rnejon ía? verdad. ¿ Com o se averigua él pre
cio de ]qs frütps?, ,Ño pps. valemos para esto ,dej. pi od,ucío td.e

afio j.sinpj.qiig,(^f^cencleros á la indagación de c incodseis  
años, .y de esta manera busquemos su término m edio, eí cual es 
mas aproximado.

La comisión en este particular ha seguido un sistema con
forme á las prácticasv-que se observan en todos lqs%avaliíos, y  no 
puede observarse otro.’ Más este' sistema' ño es “aplicable á los 
pueblos, porque en estos 110 pueden sujetarse los cupos á la 
contribución de paja y  utensilios, frutos civiles &c. , pues no 
en todos Jp> puieblps'se pagan tpdás estasEóutribucionés ; y  en
tre todas ellas no hay ninguna que haya ofrecido menos in 
convenientes para servil4'de basé1 que IVde paja y utensilios en 
Castilla y  el.'oátasftra ó.tallá en,• A rágómvPfir Jo tanto no está en 
eonttadjcciqn el principio que ha, sentado; 1$ .comisión en la ta
rifa, paira las; provincias con Jo dispuesto en el art. 5.° para los 
pueblps.p y r^pitp qpq las.observaci-one$;que he hecho el Sr. mar
ques de Montevírgen nq son delnartíqujo que se, discute’ ahora, 
pues en él no( $e,proplaipa otra cosa que un principio moral, 
justo, y  por desgractadiarfeo* olvidado cea la., práctica ; en este 
concepto no hay inconveniente en que el Congreso apruebe el 
art. 4 -° J';;; . !:•••;
J fl JRectiñt'an; varios hechos-los Sres. Montevírgen y  Ponzoa.

El Sr. L A R R IV A : He pedido la palabra en contra única<- 
mente para ^deshacer una equivocación cometida por el señor 
marques de Montevírgen. S. S., habiendo tomado en compara
ción el reino de Galicia con el de León, ha dicho que su pro
vincia paga de frutos civiles /+QQd r s ., y yo haré ver á S. S. 
que se ha equivocado de una manera tan grande, que según el 
presupuesto Galicia pago de frutos civiles el año pasado 
945,254 rs. y 22 m rs.; y  León 241,005 rs. y  Í5 mrs. ' ' '  ‘ 1

Ademas ha pagado Galicia de paja y  utensilios la cantidad 
de 693 y  pico dé rs ;, y  León 105,482. ,

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS í M e'cteV érí el deber de 
dar algunas explicaciones á los señores que han hecho alusión 
á G alic ia , de éiíyá provincia se está siempre diciendo que tie
ne 1 .400,000 habitantes, y  hay que repartirla en proporción 
á las demas.

El Sr. Quijaria^que es el que mas directamente se ha fija
do en G alic ia , por uña especié de acriminación ; ha sacado re
sultados desventajosos para la provincia de Toledo. El Sr. Rei
nóse contestó á S. S. respecto á lo que ha pagado Toledo en los 
años 15 , 17 y 24 para qüe se viese si débia ser ahora mas car
gada esa provincia ; peró 110 se tomó la molestia de hacer la 
comparación entre Galicia y  Toledo acerca de los diferentes re
partimientos qué se han hecho, porque soló de este módq hu
biese resultado la diferencia de los datos qué ha presentado él 
Sr. Quijana. o.

S. S. hubiera visto que én el añb 15 cuando se hizo él re
parto de 526 millones, se asignaron á Galicia 30 millones, y  á 
Toledo 27. En el reparto que se hizo en el año 17 de 250 m i
llones, se señalaron á Galicia 19.876,000 r s ., y  á Toledo 10 
millones y medio. En el año 24 cuando el reparto de 20 millo
nes, se pusieron á Galicia 1.640,000 rs ., y  á Toledo 8093 rs. 
Es decir, que en todos los repartimientos se ve el recargo que 
hay entre Galicia y  Toledo: ¿y qué sucede ahora? que á G ali
cia se imponen 46 millones, y á Toledo 17: y  por aqui se ve, 
señores, que esta provincia ha obtenido ventaja en las bases 
que se han adoptado, mucho mas que si se hubiese seguido la 
práctica antigua dé los años 15 , 17 y 24»

El orador , después de hacer otras observaciones en contesta
ción al Sr. marques de Montevírgen y  al Sr. L a rr iv a , conclu
ye rogando al Congreso se sirva aprobar el artículo.

A petición de varios Sres. Diputados se pregunta si está el 
punto suficientemente discutido , y  habiéndose declarado que 
s í , se pone á votación el artícu lo , y  es aprobado en los térm i
nos en que se présenta en el proyecto, {idéase la G a ce ta  d e  
a y er . )

Fue aprobado sin discusión el 5.°
Se leyó el 6 .°
El Sr. INFANTE encuentra que este artículo no es ap li

cable á su provincia, pues que en ella el comercio se reduce 
Unicamente al in terior, y  por consiguiente no cree que pueda 
sacarse de la proyincia que representa la cantidad de dos millo
nes y  medio que se piden, y por tanto no cree que puede ser
v ir la base del decreto de 22  de Noviembre de 1825 para la con
tribución que alli se impone.

F1 Sr. Ministro de HACIENDA dice que el Sr. Infante se 
ha equivocado en el argumento que ha hecho, porque la comi
sión no ha inventado bases, pues no ha hecho mas que adop
tar las que existían en las naciones que están sujetas á impo
sición.

Que en Extremadura ya  se ha pagado anteriormente una 
cantidad dada, y  que la comisión ha señalado á esa provincia 
una cantidad en proporción á las demats ; que las razones que 
ha manifestado el 'Sr. Infante estarían bien si esa provincia 
nunca hubiera pagado subsidio industrial y  comercié! ; pero( 
que habiéndolo pagado , se está en el caso de designarla la can
tidad correspondiente. -

El Sr. LOPEZ (D. Blas) manifiesta que ya el Sr. M inistro 
há contestado á lo que ha hecho presente el Sr. Infante, y que 
únicamente añadirá que en este artículo solo se trata de la ma
teria imponible; y que la observación del Sr. Infante estará 
bien para cuando se discutan los repartimientos de cada pro
vincia.

El Sr. ALONSO CORDERO dice que respecto á lo que 
marca el artículo sobre los comerciantes por mayor y  menor, 
deben tambieh comprenderse en e^te repartimiento á cierta c la
se de comerciantes ambulantes.

El Sr. PuN Z O A : A  este artícñlo se han hecho las mismas 
impugnaciones que al 4.0 En este se comprendieron todas las 
clases de riqueza territorial, la pecuaria &c.que deben pagar con- 
hiimcion directa, y  e ae l artículo que se discute ahora no se hace

nJas qtié détérmiiíai* qué clases de industria tanto fabril comó 
mercantil han de pagar.

Se dice que no solo han de satisfacer la contribución los que 
se designan en el decreto de 22 de Noviembre de 1825 , sino los 
que én aquel decreto se exceptuaban por ¡el artículo 12. Esta
blecido que esta contribución directa no ha de afectar sblo al 
comercio, sino á la industria fab r il, es necesario no abolir la 
excepción, y  comprender á los qué vendan productos de indus
tria propia, porque la contribución no es yá para los que ven
den y  compran, sinó fambieh para-los que fabrican.

H ay ‘una porción de clasés en la sociedad que no son fab ri- 
fcántes, ni cómerciántes , ni' labradores-, y  á pesar de eso están 
sujetos al pago de esta contribución; por este artículo estas cla
ses son por ejemplo los .que viven de profésiones liberales, cómo 
son los abogados, médicos, escribanos, profesiones lucrativas 
que nada tienen que ver, cou los comerciantes ni fabricautes, 
pero,que sin embargo deben pagar.  ̂ .

t Po.r .todo lo cual cree que el artículo comprende cuanto de
be comprender, y  que puede aprobarse como lo presenta la co-r 
mjsiQi). _ . ( . * j

* El Sr. IÑIGO impugna brevemente el artículo á pesár de 
ser indi viduo de la comisión; peró dice que la base que: señala 
el artículo no fue'dé hf aprobación de S. S . , y  siempre m ani
festó repugnancia eú adm itirla.

Después de hacer una ligera observación el Sr. Perez de Pa
vas en apoyo del artículo ,vy no habiendo ningún Sr. D ip u 
tado que tuviese la palabra en contra., se pusó; á votación el 
artículo , y  fue aprobado.

Lo fue-igualmente el 7.° sin ¿liscusion. .
Se leyó el 8 .?, y  habiendo.pedido la palabra en contra e l ‘ 

Sr. Cadaval , el Sr. Presidente suspendió la discusión.
Se dió cuenta al Congreso de que la comisión de D iputa

ciones provinciales HaÉiá presentado su dictamen , y ademas 
su voto particular. Se maudó imprim ir en el Diario de sesio
nes. Igual resolución recayó sbbré varias adiciones presentadas 
al proyecto de ley qiie sé discüte. \

El Sr. PIi ESí DENTE: El lunes a la hora acostumbrada 
se reunirá el Cobgreso para continuar la discusión pendiente. 
Se levanta la sesión. Eran las cuatro y  cuarto.
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D I E Z M O S
Exposición p r e s en ta d a  p ó r  v a r i o s  p a r t i c ip e s  d ‘ las C orté s .

En los momentos en que va á resolverse la gravísima cues
tión de diezmos, sea licito á algunos propietarios elevar su voz 
á las Cortes con la confianza de ser escuchados , y de que la jus
t ic ia , la  conveniencia púb lica, las Consecuencias y  otros moti
vos no menos dignos de consideración han de ser atendidos en 
un negocio del que pende acaso la existencia del Estado.

No es del caso hablar hoy: ni del principio de esta antigua 
prestación , ni de si es mas ó menos conveniente , ó si habría 
otras mas proporcionadas ó que llenaran mejor los objetos á los 
cuales se atiende con esta. Ha existido desde muy remoto tiem
po ; los pueblos están acostumbrados á pagarla rindiendo tr i
buto á su creencia 5 sirve al sostenimiento del clero y  del culto, 
al dedos mas litio s establecimientos de beneficencia y  de educa
ción pública; e$ el patrimonio de infinitas fam ilias que lo han 
poseído* como otra cualquiera propiedad y  por títulos no me
nos respetables; recae la mejor parte en el E rario , sirve á cu
brir sus necesidades , y  evita lá imposición de Otras contribu
ciones mas duras , gravosas y  éxtorsivas, qué unidas á las ya 
impuestas quizá son insoportables; y  sobre todo, esto se halla 
por hacer, y  lo otro está y a  hecho, sin necesidad de otra cosa 
que de continuarlo.

Las circunstancias que mediaron al tiempo de discutirse el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno, la época en que se 
examinó, las ideas poco exactas por cieéío que procuraron es
parcirse de que la agricultura y  los pueblos recibían en la su
presión del diezmo un grande beneficio, y  la pronunciada in
tención que se manifestó de acceder á aquella, fueron causa de 
que no se tuvieran presentes ni la naturaleza de esta prestación, 
ni que su origen era m uy distinto en muchos casos del de los 
dieztnos eclesiásticos, ni otra multitud de consideraciones que 
debieran haberse tenido en cuenta para tomar una resolución 
acertada en materia tan grave y  trascendental, y  de que la jus
tificación de fas; actuales Cortes no prescindirá ciertamente.

Aunque el clero y  culto llevan una parte de esta prestación, 
puede asegurarse que es la menor ; que aun esta ha tenido prin
cipio de concesiones hechas por la propiedad particu lar, y  que 
todo lo demas oes nacido del dominio, ó viene á parar al tesoro 
público; siendo esta una verdadera contribución por una parte, 
y  por otra un bien, una renta como lo es un campo ó un cen
so , de los cuales no es lícito despojar á quien los tiene aun por 
causa del bien público, como 110 preceda la indemnización , á no 
que se trate de echar por tierra las bases en que estriba toda 
sociedad bien constituida.

Un año hace que la supresión del diezmo fue acordada 
para venir á solicitar el Gobierno , á pocos dias de haber pre
sentado esta imposición con los caracteres mas odiosos, su con
tinuación por un año para apropiarse la m itad , destinando la 
otra al sostenimiento del clero , culto y  á los partícipes legos. 
Cuál haya sido el efecto de esta disposición es bien notorio. La 
contribución se ha pagado m al; algunos pocos arrendadores han 
hecho sus fortunas ; los contratos que se celebraron fueron muy 
desventajosos por lo general , al paso que se destruyeron una 
gran parte de los antes celebrados por sus dueños; el tesoro no 
ha recibido todo lo que por otros medios acaso hubiere sacado; 
los pueblos, después de haberse formado ciertas ideas para no 
p agar, y de haberse desmoralizado, en medio de esto han ex
perimentado vejaciones que nunca tuvieron, y  sufrido la ma
no de los arrendadores y empresarios; el culto se halla reduci
do á la última expresión , iníluyendo esta falta de un ¿nodo 
terrible en los pueblos; algunas iglesias se han cerrado., y otras 
no están lejos de tener igual suerte ; los curas párrocos y los 
ministros han recibido asignaciones muy mezquinas, mendi
gando muchos; puede acaso decirse que los establecimientos de 
beneficencia, los de instrucción y  todos los piadosos están casi 
aniquilados por la cesación de su principal recurso ; y los par
tícipes legos, ademas de uaber recibido unas porciones casi in 
significantes, tienen sobre sí las reclamaciones sin número de 

i  las iglesias y patronados, viéndose envueltos én innumerables 
| pleitos, en los cuales tienen contra sí la infausta presunción 
| que deja á los tribunales la promesa que se hizo de indemnizar.

que no ha pasado ni puede pasar de un mero proyectó en las 
circunstáncias en que la nación se encuentra , las cuales lejos 
de mejorar llevan por el contrario camino de agravarse mas. 
En fin, confundiéndose con el diezmo eclesiástico las presta- . 
ciones dominicales sin atender á su naturaleza y  á $u origen . 
que es meramente del dominio, han sido privadas infinitas f a -  
m ilias de unas rentas qué por siglos enteros lian estado disfru
tando como nacidas del d irecto , de contratos eñfitéuticos, y  de 
otras especies, háciénáose entrar en el .acervo común los pro - ; 
ductos decimales que —nada tenían que ver con los diezmo^ 
sin haber sido atendidas sus reclamaciones ni ep las juntas dio
cesanas, ni en los tribunales. Las causas de todo .esto no pue- ; 
den ocultarse á la penetración de las Cortes, ni menos que to - ; 
das. sean hijas*; del desorden , de la precipitación, de las falsas 
doctrinas que se habían esparcido en la época que afortp.nada- 
meoté no rig e , peto que tan dolorosos recuerdos l ia  Aojado y  
dejará por mucho tiempo. ,1

¿Cómo pues será,posible que un estado de cosas se/nej^nte ' 
pueda permitirse ,por las actuales Cortes, .y, el Gobierno,‘n^me-p, 
nos.que este se agrave con dar mas extensión á una medida^ de . 
la cpal resultaron tantos .males , sin haber, prpducido bien p in - * 
gjunjfc.de trascendencia, si-no es que tal se llame el beneficio. de< 
algunos empresarios que supieron hacer su fortuna con la- r.uji
ña de tantos ?

No se oculta á la ilustración de las Cortes, que si los dorios, 
basta hoy producidos son como se acaba de in s in u ar , ¡deben* 
:recer mas y mas si se decide de una vez pa,ra siempre del<dÍGZr' 
inb, si esta decisión no se deja al tiempo y  á la paulatina 
paracion de todos los antecedentes que insensiblemente han ;de;- 
traer la que conviene, atendiendo empero los.grandes intereses 
pie se versan en la materia y. lo que exige la justicia.

La leV de dieztnos ha producido desde luego un,despo¡Q ^ y  
;i fuera licitó seguir este camino respecto de los bienes deí tp-r 
ios los españoles, bien pronto fuera la propiedad un nombre 
^ano, mucho mas si esto pudiera hacerlo pl poder, fuera el que 
quisiese: máxima fa ta l, ya.olvidada por fortuna del género hu 
mano, que ha conseguido se estableciese como un canon del.de*!- 
~echo público universal el respeto, aun por parte del suprerno; 
poder, al derecho sagrado de la propiedad, nunca atacable sino 
por causa del bien público, ¡y,esto precediendo la indemniza— 
:ion como condición si/ie qua n o n , y  no i de proyecto , sino en 
"calidad , pues de lo uno. á lo otro va una esencialísima d ife
rencia. » .. , , ; • •

Es sabido que hay  ̂ provincias enteras donde el diezmo no 
se ha, debido sino á los contratos hechos por los señores que 
habiendo adquirido las tierras eñ virtud de la conquista, ó por 
compras, contrataron con los .particulares el recibir una cuota 
parte ; que los,colonos actuales.no obtuvieron aquellas sino por. 
csta.£oncesion de los dueños.; que á esfps ¿e debe la existencia 
áe muchos pueblos, el estado próspero en que se encuentran, y  
que teniendo un pleno dominio sobre tpdo e jto , han gozado d i
chos derechos, conservándolos en su fam ilia , heredando, ven
diendo y trasmitiendo lo que por legítimos títulos hubieron, 
y que dimanó como se lleva dicho del dominio de las tier
ras por contratos eñfitéuticos, por cartas^pueblas, por escritu
ras de establecimiento, cartas .precarias, reconocimientos y  de
más medios que el derecho antiguo y moderno establece ; uo pu- 
diendo por lo mismo ser comprendido bajo el concepto genérico 
de diezmos lo que ninguna conexión tiene con las reiUíTííc'teááás— 
ticas, sino que se deriva de convenios legajmente otorgados en
tre los que hoy disfrutan  los terrenos, y  que muy antes fueron 
de los que los dieron que de los que Jos tienen. Pruébalo esto 
no solo la h istoria, no solo los títulos y  el reconocimiento del 
tiempo inmemorial, sino las innumerables.sentencias y resolu-^ 
ciones de los tribunales que los han considerado como reuta 
dominical de patrimonio particular y con total independencia* 
de lá jurisdicción y  autoridad de la Ig lesia , como un censo 
impuesto sobre las tierras, no por la nación, sino por los pro
pietarios libres de dar sus bienes bajo las condiciones y  pacto3 
que mas Ies acomodaron. ¿ Y  será justa una extinción que tan 
directamente ataca el dominio y  la propiedad? ¿H abrá facul
tad de regalar y  aplicar en utilidad exclusiva de los que tie
nen 'el dominio  útil de las tierras una prestación y  un censo 
en daño y  mengua del dueño originario de la m isma? ¿Por 
qué título habiendo los sucesores de los primeros eníitéiitas ad
quirido los bienes y  tierras bajo la cqudicion de satisfacer la' 
prestación decimal, se Ies puede exonerar de su pago contra su' 
propio hecho y convencimiento, cuando nadie ha rqcusado ad
m itir una herencia ó una donación por tener que satisfacerla ? 
¿Por qué dar á un comprador los diezmos que no paga? ¿Poi
qué tratar la extinción definitiva de estos , destruyendo de una 
plumada los derechos por tantos siglos conáervados, y  redu
ciendo á . l a  mendicidad un sinnúmero de familias contribu
yentes á la nación en razón de estas rentas, que quizá no cuen-^ 
tan mas patrimonio ni fortuna para su subsistencia ? Y los que 
han adquirido las tercias* Reales y rentas semejantes dando en 
efectivo su precio para sacar á la nación de los apuros fen que 
se ha encontrado , ¿ por qué título hande ser ¡privados.sin pre
ceder una justa indemnización de lo que adquirieron a l mas 
caro precio, y han de haber pasado en un dia de la opulencia 
á la mendicidad ? El bien de los pueblos, se ha repetido muchas 
veces, el fomento de la agricultura exigen imperÍQsamente.e^t|i 
medida ; y la prueba es, se querrá decir hoy acaso , las peti^ 
ciones que de varias partes se han dirigido por algunos ayun 
tamientos y  diputaciones provinciales para que no sé aéceda á  
la petición de continuar el diezmo. Por lo que toca á esto ú l
tim o, bien sabido.es de dónde parten estás gestiones, y  cuán 
pocas son las manos que las dirigen.

La voz de la opinión genéral es otra muy diversa , y  los 
tan ponderados beneficios lo serán para algunos, no para e l 
Estado ni para la agricultura. Próspera ha sido con* diezmos: 
á ellos acaso ha debido su mejor época por los auxilios qué I03 
perceptores la han prodigado constantemente. Tantos pueblos 
como han recibido con larga mano los beneficios con que han 
sostenido en gran parte su estado, no pedirán la abolición 
del diezmo: tampoco la solicitarán los que prevean que está 
dispoñeion ha de agravar los réditos de las tierras; y  que ade
mas verán aca¿o cargados los frutos con las imposiciones nue
vas. No será pues el interés general el que se atienda , sino e l 
de unos pocos, inclusos en ellos los que poseen fincas con la car
ga del diezmo, y  110 las tuvieran sin ella. Estos se interesa
rán sin duda en que se les alivie de contribuir con aquella can
tidad que estipularon pagar por adquirir las tie rras ; y  si .fue
ra lícito por favorecer á unos perjudicar á otros, bien pronto 

das \eyes a g r a r i a s  ocuparían .el lugar de los derechos de la pro- 
| piedad , y  el deseo de algunos pocos seria suficiente pára> despq-
i



*eer v arruinar á los Jemas , bastando para ello el clamor Je los 
uaos'y el silencio de los otros. j Horrorosas máximas que mina
rían toda sociedad por sus fundamentos! Mas si la justicia re
siste una medida semejante, la conveniencia pública y la segu
ridad del Estado se oponon á ella abiertamente. Pocas cosas hay 
tan peligrosas como atacar de cualquier modo, por indirecto 
que sea, las creencias de los pueblos. Todo el poder se ha estre
llado al llegar á esta grande base social; y aun después de los 
horrores de las revoluciones, aquellas han podido mas que ios 
embates de las pasiones, que aquellos mismos horrores y la san
gre. Testigos somos del triste estado á que se halla reducido 
el clero y el culto; de U Ansiedad en que está el primero por 
la suerte que ie espera, si la ley acordada se lleva á efecto; 
y los resultados que lastimosamente se presentan pueden ser aca
so demás indujo del que se cree.

Y  110 se trata solo de la suerte precaria del clero; los hos
picios., hospitales, casas de misericordia, escuelas, y mil otros 
establecimientos de beneficencia tienen unida su existencia ó su 
fin con la resolución que se adopte , no tanto por lo que di
rectamente reciben de la masa decimal, sino por tener impues
tos sus capitales á censo sobre ella. Y  si la hipoteca llega á des
aparecer , ¿quién pagará los réditos? ¿ó se cargará el Estado 
con este nuevo gravamen sobre los que ya tiene? Pero si esto 
uo parece que deba suceder, tampoco es justo por título nin
guno el que por la privación de la hipoteca se moleste y atro
pelle al acensuado; resultando de todo, que mientras no se ve
rifique la indemnización, de suyo larga y difícil, por no de
cir otra cosa , habrán de carecer de los réditos por necesidad, 
y porque no puede suceder otra cosa.

Es por otra parte demasiado conocido que 110 es el clero el 
que recibe la mayor porción, sino el Estado, al cual iban qui
zá dos tercios, siendo los productos que se recaudaban con me
nos dispendio. ¿ Y  seremos tales que cuando por todos los me
dios estarnos buscando recursos y agotando la nomenclatura de 
las contribuciones nuevas por razones especiosas y sofísticas, 
ataquemos á la vez aquellos y comprometamos con esta reso
lución la existencia del Estado por este, y acaso para siempre? 
L*j necesidad de este recurro para la nación nos la inanitestó 
el mismo Gobierno que propuso la abolición, cuando á las po
cas horas de obtenerla pidió su continuación por un año: y si 
sus razones pudieron tener efecto en las rnismars Cortes que de
cretaron aquella abolición, ¿dejarán de valer en estas donde 
la imparcialidad y la justicia dominan; cuando son mayores los 
apuros; cuando se han visto los fatales efectos de aquella pre
cipitada ley ; cuando se lian dejado entrever mas y mas los 
resultados á que pueda dar lugar ; cuando se ha tocado que no 
se estáen el caso de aumentar el número de euemigos; cuando 
se ha causado el despojo mas manifiesto de la propiedad bajo 
una Constitución que tan decididamente la protege; siendo Ta 
percepción del medio diezmo casi nula , y en proyecto é ¿nve- 
rificable la indemnización , y cuando de esto nace la necesidad 
de imponer una contribuciou nueva y muy grande en unos 
momentos tan críticos como los presentes, sobre las que están 
sufriendo los pueblos, quedando ademas en peligro, de carecer 
del culto, perdidas millares de familias, y privada la Hacien
da pública de los pingües ingresos de una renta que los pue
blos pagaban insensiblemente, y haciéndose como un deber re
ligioso el satisfacerla? ^

No es posible que las actuales Cortes, que si hubieran de 
resolver ahora la abolición puede asegurarse no lo hicieran, ni 
echaran sobre si este peso, se desentiendan hoy, puesto que tie
nen las mismas, si no mas fuertes razones para mirarla cuestión 
bajo su verdadero punto de vista, el tomar una medida que á 
la vez concilia tantos intereses, que libra de tantos peligros, 
que se hermana con la justicia, y que e>tá unida también con 
la satvacion del Estado; siendo tan grave la responsabilidad que 
en sí lleva si en estos momentos se die;>e ocasión para uo tornar
la , á las terribles consecuencias que pudieran sobrevenir. Por 
lodo lo cual;

Suplican á las Cortes se sirvan acordar la continuación de 
los diezmos en la misma forma en que se hacia su percepción 
antes del decreto de abolición del mismo, mientras que no se 
haga la indemnización competente; y que en todo tiempo que
den ilesos los derechos de cobrar estas u otras prestaciones equi
valentes que tienen origen del dominio y la propiedad , tan ex
presamente protegidos por la Constitución que actualmente nos 
rige. Asi lo esperan de la justificación de las Cortes. Madrid 
10 de Abril de 1858. [Siguen las firmas.)

VARIEDADES.

La España marítima, ó serie de artículos relativos á 
las ciencias y artes, propias ó auxiliares de la marina. 
Cuaderno 1.°

El proyecto de los a precia bles redactores de esta obra, 
entre los cuales se cuenta el Sr. D. Manuel Montes de Oca, 
actual Diputado a Cortes, es altamente patriótico, pues 
tiene por objeto generalizar las ideas relativas a la ma
rina eu una nación, com o la nuestra, rodeada del mar 
por todas partes, con excelentes puertos sobre é l , y que 
posee aun colonias de suma importancia en América y 
Asia. J

En efecto, una de las grandes calamidades de nuestra 
patria es el abandono en que por tantos años han yaéido 
nuestras fuerzas navales. Este primero y necesario elemen
to de fuerza y de prosperidad, se ha olvidado enteramente 
asi en su material, como en su personal; y desde los tiem
pos de Carlos iu uo ha hecho mas que descaecer sucesi
vamente hasta llegar al estado miserable en que boy se 
halla. Es menester pues inculcar a nuestros conciudada
nos la importancia de resucitar la m ariua:la necesidad de 
aplicar exclusivamente á ella cuantos fondos sean posibles, 
de promoverla, de 110 olvidarla un solo momento, de mi
rarla siempre con cierta predilección, aun cuando las cir
cunstancias impidan hacer en favor suyo lodo lo que se 
quisiera: es menester que el Gobierno y las Cortes se con
venzan de que sin marina no puede haber felicidad en 
una nación, esencialmente marítima. Esta es la noble mi
sión que han tomado a su cargo los escritores de la pre
sente obra. /

Ya en el misino prospecto manifiestan una de las princi
pales causas de este olvido inexplicable, de esta negligencia 
antipatriótica con que sé ha mirado la marina. «N o habra

español, d icen , que recordando que su patria Fue un dia 
la señora de los mares, cuando aquellas (Inglaterra, Fran
cia y Rusia) apenas figuraban com o naciones marítimas, 
no se sienta poseido de noble indignación. Pero este hon
roso sentimiento se debilita fácilmente aqui, lejos d é la s  
playas , donde no se ve el mal en su espantosa reali
dad, ¿fe.» En efecto, uno de los fenómenos mas extraor
dinarios de nuestra historia, es que la corte de la nación 
dominadora de entrambos mundos , se hubiese fijado, 
cuando ya sus escuadras victoriosas recorrían todos los ma
res , en el centro de su continente , á cien leguas de la 
costa mas cercana, y á las orillas de un torrente de arena, 
ludibrio de cuantos han versificado en sus orillas. No pa
rece sino que los que aconsejaron semejante determina
ción , tuvieron por objeto hacer olvidar á los Reyes y a los 
Gobiernos cual era la verdadera fuerza del Estado ; y si 
ese fue su fin , por desgracia de España lo lograron com 
pletamente.

Pernal cabo la ilustración política está ya muy exten
dida para queseamos víctimas de las sensaciones presentes 
sin acuerdo de nuestros mas preciosos intereses, sin pre
visión para lo futuro. Este acuerdo y esta previsión han 
existido ya. Basta recorrer el reinado de Carlos m  para 
conocer con cuanto ahinco solicitó este Monarca el aumen
to y prosperidad de la marina. Esta solicitud debe ser imi
tada, 110 solo ahora , sino siempre. Los fondos que se em
pleen en promoverla , se nos devolverán con usura en po
der y dignidad nacional, en prosperidad mercantil: y las 
épocas en que esté descuidada la niaripa , serán siempre, 
como han sido hasta aqu i, tiempos de calamidad y des
ventura. .

Siendo pues necesario llamar la atención pública so
bre un ramo tan importante , y despertar el deseo de me
jorarlo , ó por hablar con exactitud, de volverlo a crear, 
se proponen los redactores de la España marítima. , pri
mero, dar noticias de los adelantos que se hagan en la 
náutica, y las numerosas ciencias que le sirven de auxi
liares, y en las cuales esta cifrada, no solo la prosperidad 
y riqueza de las naciones, sino también la gloria de la 
inteligencia humana: segundo, de la parte militar la ad
ministrativa y la medicina naval: tercero, de los com ba
tes, viajes, descubrimientos, naufragios, costumbres de 
los navegantes, anécdotas ¿fe.: cuarto, de la marina m er
cante, fundamento de la militar, y a su vez favorecida 
por ella: de la pesca y del cultivo de montes y arbolados. 
Cuando la materia lo exija tendrán los cuadernos ó en
tregas grabados ó figuras.

Tal es el plan de la obra , y de cuya buena ejecución te* 
nemos ya una muestra en el cuaderno I.° que anuncia
mos (l). Comprende, ademas de un prólogo ó introducción 
dirigido al público, una rápida ojeada sobre la historia de 
nuestra marina, en que están muy bien descritas las causas 
del engrandecimiento sucesivo de la marina española, de su 
decadencia en los últimos años de la dinastía austríaca, de 
su resurrección bajo la de Barbón, y del estado lamenta
ble a que ha llegado en estos últimos tiempos.

La presa del Morning Star, fragata inglesa del co
m ercio, por unos piratas, añadiendo ai fin en una nota 
muy interesante el castigo que recibieron estos, aprehen
didos en las costas de la Galicia en 1829.

Una descripción sumamente poética y animada de la 
nave luchando con la tempestad; del saber del hombre, 
fijando en la superficie móvil del piélago una línea de 
apoyo en que salvar la vida y las riquezas.

Una descripción del dique flotante de Mr. Folger: no
ticia del telégrafo eléctrico de Mr. Wheadstone, del efec
tivo de la marina mercante de Francia, y del Sufren , na
vio francés de guerra, que baró á fines de Febrero de este 
año en el cantil del puerto de Santa María.

En fin, el anuncio de la hermosa carta de los Cana
les de Baharna, Providencia y Santaren, costas de la 
Florida é islas de Cuba con ios cayos y bajos, Las islas y 
sondas adyacentes a esta , que acaba de publicar nuestro 
Depósi Lo Hidragrá/ico.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Teruel 6 de Mayo. Los Nacionalesde Montalvan y parte de 

la guarnición del castillo hicieron una salida , y consiguieron 
destruir las obras que habían practicado los facciosos por me
dio de 500 trabajadores para abrir camino y aproximar su ar
tillería.

i

Logroño 8 de Mayo. Ha entrado hoy en esta capital el 
Excmo. Sr. conde de Luchana con el cuartel general de su ejér
cito y una divisiou de infantería. El gefe político, una comi
sión de la diputación provincial, y todas las decnas autoridades, 
han salido á recibirlo y á darle el parabién por la nueva gra
cia que acaba de merecer por sus insignes servicios á la augus
ta Reina Gobernadora. Todo el pueblo se ha esmerado en obse
quiarle , dándole una señalada prueba de su afecto en el vivo 
entusiasmo que manifestó á su entrada, la cual se anunció con 
un repique general de campanas.

Algunos batallones de la división han pasado á acantonarse 
á los pueblos inmediatos , á fin de proporcionarse mayor co
modidad.

Toledo 10 de Mayo. Un convoy ,que de Talayera se diri
gía á esa corte fue atacado el 9 cerca de Santa Cruz del Reta
mar; fue amenazado por una facción compuesta de 200  á 500 
hombres; pero fueron rechazados á la bayoneta por uua corta

( i )  Se  s u s c r ib e  en M adrid  en  la l ib re r ía  e x t r a n g e r a  de M. M o n ie r  
c a n e  de la M o n t e r a ,  núm . 3 6 ;  en  la de P e r e z ,  c a b e  da Carreta s f r e n 
te al  c o r r e o ;  y en la de S á n c h e z ,  ca l le  de la C o n c e p c ió n  G c rón im a e s 
quena á la de A to c h a .  P r e c io  de s u s c r i p c ió n ,  n  rs. por cada tres  cu a
dern os de 4 a 5 pliego s  cada uno. Los n ú m e r o s  s u e lt os  se ve n d e n  en 
lo s  m ism o s  puntos  á 4 reales  y  m ed io.

.Está abierta también la suscripción en las principales librerías de 
las provincias a 16 rs. cada tres cuadernos. En eilas se venden ios suel
tos a  6 rs.

fuerza ;de la Guardia.Real de infantería. Continuó el fuego du
rante la marcha , haciéndoles retroceder constantemente hasta 
llegar el convoy á la expresada villa de Santa Cruz del Reta
mar, donde fue colocado en el átrio de la iglesia , asegurando 
el punto de la basa de ayuntamiento y la torre de la iglesia, 
formando otra segunda línea en las bocacalles próximas á estos 
puntos. Están decididos á defenderse, á pesar del fuego conti
nuo que les dirigen los enemigos.

Ya ha salido de esta ciudad un comandante de tiradores 
con 100 infantes y 10 caballos, destinados á proteger el con
voy que se halla en Santa Cruz del Retamar.

El general conde de Luchana, que estaba en Haro él 7, y  
el 8 en Logroño, debia trasladar el 9 su cuartel general á 
Lodosa para obrar según conviniese: el general Piivero estaba 
á las inmediaciones de Mena, é Iriarte con sus seis batallones 
debia situarse el 8 én Haro y Briones.
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CAMBIOS.

Londres , á 90 dias, 57. Coruña , i d.
Granada, p ar . y

Paris, 15-19. Málaga , id.
Santander, | b. j

Alicante, 1 b. Santiago, -  d.
Barcelona ,á ps. fs ., 1^ id. Sevilla, 1 á par b.
Bilbao, £ d. Valencia, 2£ b.
Cádiz; i  b. Zaragoza, 1| id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

Cotización del dia 11 de las tres de la tarde•
’ EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , Í9^, quince dieziseisavos. 

20 y  l9*. con Cupones ai con ta d o : 2 0 , i  j ,§ , l 9 j ,  \ y 20 á v. 
f. ó v o l . : 2 i , i ,  i  y 201 á v. f. ó  vol. á prim a de | , f ¿  y  1 
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 P°r 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p°r 100, 00. f
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á ,papel, 00.
Idem sin ínteres, 5§ al contado: 5§  á 58 d. f. ó  vol.: 5$ á 

59 d. f. ó yol. á prima de ¿  por 100 : 4*  á 60 d* (• ó  vol. ídem 
idem nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, a' 90 dias, 57. Coruña, 1 d.
Paris, 15-19. Granada, par.

Málaga, id.
Santander,  ̂ b.

Alicante, Ib . Santiago, ^ d.
Barcelona, á ps. fs. , ly  id. Sevilla , i  b.
Bilbao, ¿  d. Valencia, 2¿ b.
Cádiz, ¿  b. Zaragoza, lj- id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

E L P A N O R A M A , periódico de literatura y artes. El mi— 
mero 7 correspondiente al jueves 10 , contiene los artícu

los siguientes : Tan solo un sueño , cuento original.rzOrígen de los 
velos en España.idLos mendigos.=:El tiempo, poesía.izLa muer
ta resucitada y un Albura con artículos de varias materias. 
Este periódico sale todos los jueyes, su precio 4 rs.' al mes lle
vado á casa de los señores suscriptórés, y 18 rs. por un trimestre, 
franco de porte en las provincias.

Los puutos de suscripción continúan en la librería de Cuesta, 
frente á las Covachuelas; en la estampería de V alle , calle 
de Carretas, y en la redacción calle del Príncipe ndrn. 15, 
cuarto entresuelo de la izquierda, adonde se dirigirán las re
clamaciones y las cartas, francas de porte.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noché. Se volverá á poner 

en escena la comedia en dos actos, que tanto ha agradado efl 
todas sus representaciones, titulada 1

UN AGENTE DE POLICIA.

Seguirá un intermedio de baile; terminando la función cott 
la muy graciosa y divertida pieza en un acto, titulada

LAS CITAS.


